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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 411 AUTORIZANDO COMPRA DIRECTA POR VIA DE EXCEPCION
[bookmark: _GoBack]Gobernador Mansilla, 1 de noviembre de 2024.

VISTO:
La rotura e inutilización total del motor del Camión de propiedad de esta Municipalidad, Marca DODGE Año 1971, dominio VCI909; CHASIS Nº 06F020AF, y…
CONSIDERANDO:
Que resulta imprescindible poner en funcionamiento el rodamiento de éste vehículo a los fines de la continuidad y realización de obras en ejecución, como también prestaciones de servicios diarios a la comunidad, sumando al hecho que dicho camión es utilizado de manera prácticamente exclusiva para la recolección de residuos de distintos tipos.
Que esta situación demanda la urgencia en el proceder para garantizar la pronta puesta en servicio del camión señalado.
Que según informe técnico el daño del motor del camión referenciado es total y su reparación, mucho más costosa que la adquisición de un motor usado en buenas condiciones, como el que se propone autorizar la compra. Además, con el consiguiente beneficio que a corto plazo estaría a disposición en el Corralón Municipal para su utilización.
Que a dichos fines es necesario efectuar la compra directa de acuerdo con los presupuestos recibidos y de acuerdo a la particularidad y escases de motores usados de estas características.
Que esta circunstancia es contemplada como excepción para la autorización de compra directa en la Ley 10027 y sus modificatorias y en la Ordenanza de compra.
Que en tal sentido los presupuestos compulsados son: Por el Sr. Aviles Carlos A, DNI 16.312.263, domiciliado en la ciudad de Gualeguay, quién además ya registra la baja de propiedad de un motor Perkins N° PA6453451 -Formulario RPA 04-, por PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS ($3.500.000), y por “2MUN2 S.R.L.” con domicilio en Ruta 20 y Zeroli, de la localidad de Urdinarrain,  Marca Perkins, 6 cilindros, el cual cuenta con  Formulario RPA 04, por el precio de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS ($ 4.300.000) más IVA. 
Que para tal fin se autoriza al Ejecutivo Municipal a realizar la compra directa del motor Marca Perkins N° PA6453451 debiéndose el mismo colocar al camión Marca DODGE Año 1971, dominio VCI909; CHASIS Nº 06F020AF de propiedad Municipal, en el Corralón Municipal.
Por ello el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gobernador Mansilla, sanciona con fuerza de 
ORDENANZA
ARTICULO 1º: Autorizase al Ejecutivo Municipal a efectuar la compra directa de un motor Marca PERKINS, N° PA6453451 al proponente Aviles Carlos A, D.N.I. 16.312.263, domiciliado en la ciudad de Gualeguay a los fines de su colocación inmediata en el camión Marca DODGE Año 1971, dominio VCI909; CHASIS Nº 06F020AF de propiedad Municipal.
 ARTICULO 2º: Adjudíquese la compra por un total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000) de acuerdo a lo expuesto en el Considerando.
ARTICULO 3º: Impútese el presente a la partida presupuestaria de Bienes de consumo y servicios del presupuesto de gastos para el presente año 2024.
ARTICULO 4°: Notifíquese al Departamento Contable para su toma de razón, regístrese y posteriormente archívese.
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